
             
 

  

 

 
 Municipalidad de la Ciudad de San Juan    

                                                Concejo Deliberante                                                                             
“2020 – Año del Bicentenario del surgimiento de San Juan como Provincia Autónoma 

y del paso a la inmortalidad de Manuel Belgrano” 

   

D E C R E T O   N°  3 8 5 2  .- 
 

 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

 LA  MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   
 

   D E C R E T A: 
 
 

ARTICULO 1°.- Convócase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 12 de Noviembre de 2020, a las 9:00 hs., - en 

Modalidad Remota, en un todo de acuerdo a lo estipulado por el 

Reglamento Interno del Cuerpo (Resolución Nº 3145 modificada 

por Resolución Nº 3925) en sus Artículos 85º y 85º Bis - con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL Y DE LA ENSEÑA 

PROVINCIAL.- 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
 

II.) BANCA DEL VECINO 
 
1.- Expte. Nº 277/20 C.D.: Pérez Celedón Presidente de la Unión Vecinal del 

Barrio Arturo Frondizi Sol./Banca del Vecino (RESOLUCIÓN Nº 3931).- 
 
 

III.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS: 
 
2.- Versión Taquigráfica de Sesión Ordinaria de fecha 05/11/2020.- 

 
 

IV.) NOTAS Y PROYECTOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL: 
 
3.- Expte. Nº 6010-C-2019 D.E. (Ref. Nº 061/20 C.D.): Concejo Deliberante 

E./Copia autenticada de la Comunicación Nº 1499 de fecha 09/05/19 ref.     
Regulación de situación de hecho del personal de esta comuna (L. y A.C.).- 

  

4.- Expte. Nº 8587-C-2020 D.E. (Ref. Nº 383/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Resolución Nº 3914 de fecha 13/08/20 ref. 
Declarar de Interés Municipal Sanitario, Educativo y Social las actividades 
realizadas desde la dirección de Salud Municipal (Fin de Trámite 
CE.DO.M.).- 
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 DECRETO  Nº 3852.- 

5.- Expte. Nº 6044-C-2020 D.E. (Ref. Nº 244/20 C.D.): Concejo Deliberante 
E./Copia autenticada de la Ordenanza Nº 13159 de fecha 11/06/20 ref.     
Declarar Vecina Ilustre a la Sra. Marta Romero  (Fin de Trámite 
CE.DO.M.).- 

  

6.- Expte. N º 556/20 C.D.: Intendencia E/ Nota Nº 429 ref. Adhesión por parte 
del Municipio de la Ciudad de San Juan a la Ley Provincial Nº 2138-P de 
adhesión al Decreto Nacional de necesidad y urgencia Nº 814/20  (S/T).- 

  

7.-   Expte. N º 557/20 C.D.: Intendencia E/ Nota Nº 430 ref. Adhesión por 
parte del Municipio de la Ciudad de San Juan a la Ley Provincial Nº 2138-P 
adhesión al Decreto Nacional de necesidad y urgencia Nº 792/20  (S/T).-  

  

8.- Expte. N º 558/20 C.D. y Nº 5872- S-20 D.E.: Subdirección de Movilidades 
ref.  Patrimonio de la Municipalidad de la Ciudad de San Juan  (H. y P. - L. 
y A. C. – Tratamiento conjunto).- 

  

9.- Expte. N° 560/20 C.D.: Intendencia E./Nota N° 431 ref. Proyecto 
modificatorio de la Ordenanza Tributaria Anual (OTA) 2020 (S/T).- 

 
 

V.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES.- 
 

10.- Expte. Nº 547/20 C.D.: Guiñazu, Luis Eduardo Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular 
Jubilado o Pensionado  (H. y P.).- 

  

11.- Expte. Nº 548/20 C.D.: Ferrer, Abel Aristides Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular –
Discapacitado-   (H. y P.).- 

  

12.- Expte. Nº 549/20 C.D.: Ferrer, Abel Aristides Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre actividad Comercial , 
Industrial y de Servicios – Discapacitados-  (H. y P.).- 

  

13.- Expte. Nº 555/20 C.D.: Unión Vecinal Calle Corrientes Este E./Nota ref. 
Solicitar reunión con Cuerpo Deliberativo  (P. y P.).- 

  

VI.)  DESPACHOS DE LA DISTINTAS COMISIONES.- 
 

14.- Expte. N° 341/20 C.D.: Bloque Justicialista E./Proyecto  de Comunicación 
ref. Construcción de reductores de velocidad en el Barrio Del Carmen 
(Com. O. y S.P. – COMUNICACIÓN).- 

  

15.- Expte. N° 295/20 C.D.: Interbloque ACTUAR, PRO Juntos por el Cambio, 
Producción y Trabajo E./Proyecto de Ordenanza ref. Plan de Internet para 
estudiantes Universitarios y Terciarios (Com. C.E.P. y T. – 
RESOLUCIÓN).- 
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 DECRETO  Nº 3852.- 

  

16.- Expte. N° 521/20 C.D.: Asociación Civil para la Realización e Inclusión de la 
Persona con Discapacidad – ARID E./Nota ref. Declarar de Interés 
Municipal el postítulo “El acompañamiento de la primera infancia como 
modelo de desarrollo” (Com. C.E.P. y T. – RESOLUCIÓN).- 

  

17.- Expte. Nº 528/20 C.D.: Montivero, Evelia América Sol./Condonación deuda 
y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Jubilado o 
pensionado (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

18.- Expte. Nº 529/20 C.D.: Colegio Santo DomingoSol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – ONGs (Clubes, 
Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

19.- Expte. Nº 534/20 C.D.: Isca Yacú Básquetbol Club Sol./Condonación deuda 
y exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – ONGs 
(Clubes, Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

VII.) NOTAS Y PROYECTOS DE LOS DISTINTOS BLOQUES.- 

20.- Expte. Nº 524/20: Bloque Justicialista  E./Proyecto de Ordenanza ref. Uso y 
fomento de un lenguaje no sexista (G. y E.).-   

 

                                                        

21.- Expte. Nº 550/20: Bloque Justicialista  E./Proyecto de Declaración de 
Interés Social Ecológico, Educativo y Sanitario de la Campaña Recicla 
RAEE Capital   ( C. E. P. y T ).-   

  

22.- Expte. Nº 551/20: Bloque Justicialista - Concejal Muños Beatriz  E./Nota ref. 
Declarar de Interés Municipal Cultural y Social el Evento Solidario “Un día 
para dar San Juan” Evento Provincial, Nacional e Internacional (C. E. P. y 
T.).-    

  

 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO.-  
San  Juan, 10 de Noviembre de 2020.- 

 


